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I. INTRODUCCIÓN: DOS RECIENTES SENTENCIAS CONTRADICTORIAS SOBRE 
POLICÍAS LOCALES INTERINOS



Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(LBRL)

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local

                                               

Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación 
en favor de los policías locales al servicio de las entidades que integran la Administración Local



Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público 



II. EN GENERAL, EL PROBLEMA DEL EJERCICIO DE AUTORIDAD Y EL INTERINAJE EN 
LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 



Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Loca



 

1. EL PUNTO DE PARTIDA: LA RESERVA DE FUNCIONES AL FUNCIONARIO PÚBLICO Y 
LA GARANTÍA DE LA INAMOVILIDAD 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 

Empleado Público (EBEP), 

que impliquen la participación directa o indirecta en el 

ejercicio de potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del 

Estado y de las Administraciones Públicas en los términos que en la ley de desarrollo de 

cada Administración Pública se establezca ”.

                                               



                                               

Traité elementaire de Droit 
administratif,

Revista Vasca de Gestión de 
Personas y Organizaciones Públicas



                                               

Revista Española de Derecho Administrativo



status

                                               
Revista de Administración Pública,

Revista de Administración Pública,
El ejercicio por particulares de funciones de autoridad (control, inspección y 

certificación),

Revista de Estudios de la Administración Local y 
Autonómica



2. LA EXPLICACIÓN: LA INAMOVILIDAD COMO GARANTÍA DE OBJETIVIDAD E 
IMPARCIALIDAD DEL FUNCIONARIO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 



                                               
Principios de derecho administrativo general

Documentación Administrativa

Documentación Administrativa Derecho de la 
Función Pública El empleo público, entre estatuto funcionarial y 
contrato laboral

Revista Vasca de Gestión de Personas y Organizaciones Públicas,

Revista Española de Derecho Administrativo 





3.  ALGUNAS INCOHERENCIAS TEÓRICAS DEL MODELO: EL INTERINO QUE REALIZA 
FUNCIONES RESERVADAS 



                                               

Revista Española de Derecho Administrativo
Los puestos de trabajo del personal laboral en las Administraciones Públicas,



Ley 3/2013, de 4 de junio, de 

creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia

, 

                                               

Revista de administración 
pública

Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local,

Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto básico del empleado público



   

 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, que es el 

que regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional

                                               



 

III. EN ESPECIAL, SU TRATAMIENTO EN LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL.  LAS 
FUNCIONES DE SEGURIDAD Y EL INTERINAJE  

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local

                                               

El ejercicio por particulares de funciones de autoridad (control, inspección y 
certificación),



la policía local tiene, por una parte, naturaleza de fuerza y cuerpo de seguridad (art. 

2 LOFCS), integrada, por otra parte, en institutos armados de naturaleza civil (art. 52 

LOFCS), regida por los principios de mérito, capacidad y antigüedad (art. 6.6 LOFCS) e 

integrada por funcionarios al servicio de la Administración local (arts. 130, 171.1 y 2 del 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local) 

coordinados por las Comunidades Autónomas de conformidad con la LOFCS y LBRL y 

con funciones públicas que implican el ejercicio de autoridad (art. 92.2 LBRL), razón por la 

cual su desempeño se reserva exclusivamente a personal funcionarial (art. 92.2 LBRL y 
                                               



art.172 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 

local)”.

personal funcionarial

funcionarios de carrera

                                               

Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil

Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional





1. EL AVAL JURISPRUDENCIAL DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 12 DE 
FEBRERO DE 1999 



Tribunal Supremo de 12 de febrero de 1999, Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección 7ª

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local

funcionarios de carrera

                                               

personal sujeto al Estatuto funcionarial





Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 

por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 

el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local

 

Real Decreto 1174/1987, que reglamenta el régimen jurídico de los funcionarios de la 

Administración Local con habilitación de carácter nacional

“la 

interpretación contraria a la admisión de la posibilidad de selección, en régimen de 

interinidad, de los funcionarios de la policía local, que la sentencia impugnada extrae de 

la literalidad del párrafo primero del art. 132.1 TRLBRL, y de las notas de imparcialidad, 

objetividad e independencia propias de la función de la policía local, no debe prevalecer 



sobre la que se infiere del examen de ese precepto dentro del contexto normativo en que 

inmediatamente se integra, que únicamente está dirigida a precisar que en la 

Administración Local, no cabe que los puestos de trabajo que tengan atribuidas funciones 

que impliquen ejercicio de autoridad, como es el caso de los de la policía local, puedan 

ser desempeñados por personal contratado laboral, ni por personal eventual que 

desempeñe puestos de confianza o asesoramiento especial, que son las únicas clases de 

funcionarios a que alude el art. 89 LBRL, que sirve de inmediato fundamento al art. 92.2 de 

la misma Ley

ante las situaciones de urgente necesidad y previo cumplimiento de las 

previsiones legales, y con el carácter temporal implícito en su propio concepto, pueden 

convocarse, para ser cubiertas en régimen de interinidad, plazas de policía local

 

2. LA RESPUESTA DADA EN LAS DISTINTAS LEGISLACIONES AUTONÓMICAS SOBRE 
COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES 



Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías 

Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Ley 8/2002, de 23 de 

mayo, de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha



Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las 

policías locales de las Illes Balears

Ley 16/1991, de 10 de julio, de las Policías Locales 

de Cataluña,



Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid



Ley 7/2019, de 27 de junio, de quinta 

modificación de la Ley de Policía del País Vasco



funcionarios interinos como 

auxiliares de Policía local

                                               



Ley 17/2017, de 13 

de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana



 

3. EL PUNTO DE INFLEXIÓN: LA NUEVA INTERPRETACIÓN LITERAL REALIZADA POR 
EL TRIBUNAL SUPREMO EN SU SENTENCIA DE 14 DE JUNIO DE 2019 Y LOS 
IMPORTANTES PROBLEMAS PRÁCTICOS QUE PLANTEABA 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de junio de 2019, Sala de lo Contencioso-

administrativo, Sección Cuarta, Sentencia 828/2019, Recurso 922/2017

                                               



las 

funciones que impliquen ejercicio de autoridad, en los que se incluyen las propias de los 

agentes de las policías municipales, han de ser, necesariamente, ejercidas por 

funcionarios de carrera, no interinos”. 

“ante las situaciones de urgente necesidad y 

previo cumplimiento de las previsiones legales, y con el carácter temporal implícito en su 

propio concepto, pueden convocarse, para ser cubiertas en régimen de interinidad, plazas 

de policía local

                                               



Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad,



Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local25

Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la 

Administración local 

funcionarios de carrera

                                               
funcionarios de carrera



tras la modificación 

del art.92.3 LBRL por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre no resulta ajustado a derecho 

el nombramiento de agentes de la Policía Local en régimen de interinidad, dada la 

regulación especial de la norma frente al carácter general sentado en el apartado 1 

con remisión al EBEP”.  las funciones que impliquen ejercicio de 

autoridad, en los que se incluyen las propias de los agentes de las Policías 

Municipales, han de ser, necesariamente, ejercidas por funcionarios de carrera, no 

interinos



                                               

Hay Derecho



 

4. LA SOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA SENTENCIA INTERPRETATIVA E INTEGRADORA DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO FUNCIONARIAL DICTADA POR EL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

                                               

Ibidem



funciones propias de funcionarios de 

carrera





 

IV. A MODO DE CONCLUSIÓN 




